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DECRETO Nº 0800  -MG-   10-05-16
ARTÍCULO 1º.-Apruébese el Estatuto Social de la
entidad civil denominada "FUNDACIÓN PATITAS
SIN HOGAR", el que forma parte integrante de la
presente norma legal, autorizándose en consecuencia
a funcionar en calidad de persona jurídica.

DECRETO Nº 0801  -MPeI-   10-05-16
ARTÍCULO 1º: Ratifícase   en   todas   sus   partes   la
Resolución N° 233-MPeI- de fecha 04 de Mayo de
2016, por la cual se designa al Señor Ing. Víctor
Rodolfo AGUADO ACERETE, DNI 11.486.739,
como Jefe de Asesores en la Oficina Auxiliar del
Señor Ministro de Planificación e Infraestructura., de
conformidad con la Ley N° 205-A "Creación de las
Oficinas" en los Organismos del Estado Provincial y
su modificatoria N° 5806/87, Decreto Acuerdo N°
0014/01 y la Ley de Ministerios N° 1398-A y Decreto
Acuerdo N° 0026-2015.-

DECRETO Nº 0802  10-05-16
ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del día 10 de
Mayo de 2016, al Sr. ROLANDO HERMES
MANZANELLI, D.N.I. N° 20.943.509, en el cargo
Sub Jefe de Asesores de la Secretaría de Política
Económica, del Ministerio de Producción y Desarrollo
Económico.

DECRETO Nº 0803   10-05-16
ARTÍCULO 1°.-Desígnese, a partir del día 10 de
Mayo de 2016, al Sr. RAÚL GINES SOSA, D.N.I. N°
37.647.893, en el cargo de Sub Jefe de Asesores de la
Secretaría de Industria, Comercio y Servicios, del
Ministerio de Producción y Desarrollo Económico.

DECRETO Nº 0804  -MSP-   11-05-16
ARTÍCULO 1°.- Reconocer un gasto por la suma de
pesos: SETENTA MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO
CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($
70.318,87), a favor de la Sra. Dora Maribel AVILES,
D.N.I.N° 18.424.176, actual cargo de: Agrupamiento
Técnico - Ley N° 1308-Q, que sustituye el Art. 6 de la
Ley N° 1148-Q Auxiliar de Enfermería y Servicios
Técnicos - Categoría 7-36 hs (a), con funciones en el
Centro de Salud Zonda, Zona Sanitaria IV Oeste, en
concepto de pago del Adicional por Zona
Desfavorable, en el período comprendido desde

Noviembre del año 2010 hasta Agosto del año 2013,
de acuerdo a lo vertido en los considerandos del
presente Decreto.

DECRETO N° 0805 -MG-   11-05-16

ARTÍCULO 1°-Apruébese el estatuto social de la

entidad civil denominada “ASOCIACIÓN CIVIL

MOVIMIENTO DE MUJERES SANJUANINAS”, el

que forma parte integrante de la presente norma legal,

autorizándose en consecuencia a funcionar en calidad

de persona jurídica.-                                                           

DECRETO N° 0806      11-05-16
ARTÍCULO 1°- Ratificar la   instrucción   de
desistimiento emitida por el Fiscal de Estado de la
Provincia de San Juan Dr. Guillermo Horacio De
Sanctis, en autos N° 16618/10 caratulados:
“PROVINCIA DE SAN JUAN C/ CASTRO,
MIRTHA NIDIA PETRONA-EJECUTIVO” que
tramitan ante el Juzgado de Paz Letrado de
Rivadavia.-                                                                         

DECRETO N° 0807 -MG-   11-05-16
ARTÍCULO 1°.- Reconócese un gasto por la suma de
PESOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS CON
00/100 ($ 20.400,00) a favor del Señor Ángel Gerardo
MORENO ELIZONDO, por el servicio de alquiler
prestado durante los meses de Enero a Diciembre de
2014 y Enero a Mayo de 2015 a razón de PESOS
MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 1.200,00)
cada uno, en el local de calle San Martín s/n, Huaco,
Departamento Jáchal, San Juan, en el que funcionaba
la Delegación del Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas de Huaco.

DECRETO N° 0811 -ME-   12-05-16
ARTÍCULO 1°.- Reconocer un gasto por la suma de
PESOS TREINTA Y CINCO MIL CIEN CON 00/100
($35.100,00) para abonar a la Sra. Nydia Beatriz Del
Rosario BRIZUELA, en concepto de pago de
honorarios por los servicios prestados como
“Capacitador del Programa Nacional de Formación
Permanente”', en el marco de las Resoluciones N°
188/12 y 201/13 del Consejo Federal de Educación,
durante los meses de Abril, Mayo, Junio y Julio de
2015, de acuerdo con el detalle consignado en la
Factura C N° 0002-00000052, la cual se encuentra
debidamente conformada, y de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 57° de la Ley de
Contabilidad y la Resolución N° 0029-MHyF-96.-

DECRETOS SINTETIZADOS
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SECRETARÍA DE  AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE

LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DE LA SECRETARÍA DE

AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE,

CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O

JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS A LAS

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

DEBIDAMENTE ACREDITADAS E

INTERESADAS EN LA PRESERVACIÓN DEL

MEDIO AMBIENTE, POTENCIALMENTE

AFECTADAS POR LA REALIZACIÓN DE LA

ACTIVIDAD “PARQUE FOTOVOLTÁICO

PLANTA SOLAR SARMIENTO

(CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO) Y

LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN 33 KV” CON

DOMICILIO EN RUTA NACIONAL 153

LOCALIDAD DE CAÑADA HONDA, A LA

AUDIENCIA PÚBLICA PETICIONADA, POR LA

EMPRESA ENERLIMP S.A., A REALIZARSE EL

DÍA 19 DE JULIO DE 2016 A LAS 10:30 HS., EN

LAS INSTALACIONES DEL CIC DE

SARMIENTO, DEPARTAMENTO SARMIENTO A

FIN DE OBTENER LA DECLARACIÓN DE

IMPACTO AMBIENTAL, TRAMITADA POR

EXPEDIENTE N° 1300-741-2016, SEGÚN LO

ESTABLECE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL

NOTIFICACIONES
POLICÍA DE SAN JUAN

San Juan, Capital, 07 de Julio de 2016.-

POLICÍA DE SAN JUAN INFORMA, QUE ENTRE

LOS DÍAS 18, 19, Y 20 DE JULIO DE 2016, SE

ENCUENTRA ABIERTA  LA CONVOCATORIA

PARA CONCURSO DE ADMISIÓN, DESTINADO

A INCORPORAR A LA PLANTA DEL PERSONAL

POLICIAL, TRES PROFESIONALES

PSICÓLOGOS, DEBIENDO LOS INTERESADOS

PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN

RESPECTIVA, DE 09:00 HS. A 12:00 HS. EN LA

DIRECCIÓN DE PERSONAL D-1, UBICADA EN

EL EDIFICIO DE CENTRAL DE POLICÍA, SITO

EN CALLE ENTRE RÍOS Nº 579-SUR- CAPITAL.-

REQUISITOS PARA INGRESO

• SER ARGENTINO, NATIVO O POR OPCIÓN.

• POSEER SALUD Y APTITUDES PSICOFÍSICAS

COMPATIBLES CON EL DESEMPEÑO DE LAS

FUNCIONES CORRESPONDIENTES AL

ESCALAFÓN EN QUE INGRESA.

• NO REGISTRAR ANTECEDENTES JUDICIALES

DESFAVORABLES.

• REUNIR ANTECEDENTES QUE ACREDITEN SU

MORALIDAD Y SUS BUENAS COSTUMBRES.

• TENER NO MAS DE TREINTA Y CINCO AÑOS

DE EDAD Y MÍNIMO DE TRES (03) AÑOS EN EL

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DESDE LA

INSCRIPCIÓN DE MATRÍCULA.

• CURRÍCULUM VITAE (CONTENER

CERTIFICADO DE OBTENCIÓN DE MATRÍCULA

PROFESIONAL Y COPIA DE CERTIFICADO DE

TÍTULO HABILITANTE.

Fdo: Lic. Jorge D. Navarro - Comisario Inspector

Jefe Dpto. Personal - Policía de San Juan

Cta. Cte. 10.823 Julio 18/20. $ 362.-

EDICTO

Artículo 11. Ley 19.550 artículo 16.

Título II. Cap. IV. Sección IV.

Normas CNV (T.O.2013)

INDO SOCIEDAD ANÓNIMA.

INDO SOCIEDAD ANÓNIMA. COMUNICA que

por resolución de Acta de Directorio de fecha 3 de

Junio de 2016, se resolvió cambiar el domicilio de la

sede social y establecerlo en Av. José Ignacio de la

Roza 125 (Este) 4to. Piso, Edificio Bolsa de

Comercio, Ciudad de San Juan.-

CUIT DE LA SOCIEDAD: 30-70938526-3.-

Fdo: Mauricio Ruiz - Apoderado

INDO S.A.

Nº 48.493 Julio 18. $60.-
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR. GUILLERMO RAWSON

COMPRA DIRECTA LEY N° 1393-P - DECRETO
1666/06 y RES. 0790-HPDGR-09; autorizada por
Resolución Nº 0799 de fecha 07 de Julio de 2016.-

EXPEDIENTE Nº 802-1232-2016
Objeto: Adquisición de Mechas y Lubricantes Para
Craneótomo.-
Destino: Centro Quirúrgico del H.P.D.G. R.-
Fecha y Hora de Apertura de Sobre: 22 de Julio de
2016.-
Hora: 09:30 horas.-
Consulta y Entrega de Pliegos: Departamento
Compras, sito en Av. Rawson y Gral. Paz.- 

LICITACIONES

E.P.R.E.

ENTE PROVINCIAL REGULADOR

DE LA ELECTRICIDAD

EL ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA

ELECTRICIDAD de la Provincia de San Juan

(E.P.R.E.), notifica, cita y emplaza a los herederos y/o

a quien se considere titular de derechos y acciones del

inmueble inscripto en el dominio N° 506 F°6 Tomo 6

Dto 5 Año 1961 Nomenclatura Catastral 05-20-600-

350-00-000, a nombre del Sr. PUSCAMA, JACINTO

ANTONIO, el que será afectado por la Construcción

de la “Línea de Alta Tensión 132 kV Centro de

Distribución ET La Bebida - ET Rawson/Pocito”,

definida en expediente E.P.R.E. N° 550.2159/15, para

que en el Plazo de Cinco (5) días hábiles a contar

desde la última publicación del presente Edicto,

COMPAREZCAN en el domicilio de Laprida 12

(Este) en horario de 8:00 a 12:00 hs y efectúen las

observaciones que consideren menester, haciendo

valer sus derechos.-

Fdo: Dr. Ing. Jorge Fernando Rivera Prudencio -

Presidente del Directorio del Ente Provincial

Regulador de la Electricidad.-

Cta. Cte. 10.803 Julio 15/19. $ 370.-

VIGENTE (LEY N° 504-L Y SU DECRETO

REGLAMENTARIO N° 2067/97).

LA CONVOCATORIA SE REALIZA EN

EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO QUE FIJA

LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL VIGENTE.

PUBLÍQUESE EDICTOS A CARGO DEL

PROPONENTE POR TRES (3) DÍAS SEGUIDOS

DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES

ANTERIORES A LA FECHA FIJADA PARA LA

REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA,

EN UN DIARIO LOCAL Y EN EL BOLETÍN

OFICIAL DE LA PROVINCIA.

LA CONSULTA DE DOCUMENTACIÓN

E INFORMACIÓN RELACIONADA CON ESTA

CONVOCATORIA, SE REALIZA EN EL

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA

SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE – EDIFICIO

CENTRO CÍVICO 3er PISO SECTOR II, DE

LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8,00 Hs. A

12,30 Hs.

EL ORDEN DEL DÍA DE LA CITADA AUDIENCIA

PÚBLICA SERÁ: 1°) PRESENTACIÓN DEL

PROYECTO POR PARTE DE LOS PROFESIONALES

CORRESPONDIENTES; 2°) LOS PARTICIPANTES

ACREDITADOS PODRÁN EXPRESARSE EN

FORMA ORAL Y DEJAR POR ESCRITO LAS

OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS QUE

ESTIMAN PERTINENTES.

Fdo: ING. JORGE DANIEL SCELLATO

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO

SUSTENTABLE - SECRETARÍA DE  AMBIENTE

Y  DE-SARROLLO SUSTENTABLE

Nº 48.478 Julio 14/18 $ 700.-
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EXPEDIENTE Nº 802-1358-2016
Objeto: Adquisición de Insumos y Reactivos.-
Destino: Solicitado Lab. Central Sección Biología
Molecular de este H.P.D.D.G.R.-
Fecha y Hora de Apertura de Sobres: 22 de Julio de
2016.-
Hora: 10:00 horas.-
Consulta y Entrega de Pliegos: Departamento
Compras, sito en Av. Rawson y Gral. Paz.- 
Lugar de Recepción y Apertura de sobres: S.U.M.
(Salón de Usos Múltiples) 1° Piso del Edificio Nuevo
de este H.P.D.D.G.R.-
Podrá también consultar en INTERNET a través de la
página  www.hospitalrawson.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la
Contratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 10.806 Julio 15-18. $ 197.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DR. GUILLERMO RAWSON

COMPRA DIRECTA LEY 783-P - PRORROGADA

POR LEY 1393-P DECRETO 1666/06 y RES. 0790-

HPDGR-09; autorizada por Resolución Nº 0798-

H.P.D.G.R.-16, de fecha 07 de Julio de 2016.-

EXPEDIENTE Nº 802-1349-2016

Objeto: Adquisición de Medicamentos

Hemoderivados.-

Destino: Solicitado Farmacia y Droguería Para

Servicios Varios de este H.P.D.G. Rawson.-

Fecha y Hora de Apertura de Sobre: 22 de Julio de

2016.-

Hora: 09:00 horas.-

Consulta y Entrega de Pliegos: Departamento

Compras, sito en Av. Rawson y Gral. Paz.- 

Lugar de Recepción y Apertura: S.U.M. (Salón de

Usos Múltiples) 1° Piso del Edificio Nuevo de este

H.P.D.G. Rawson.-

Podrá también consultar en INTERNET a través de la

página  www.hospitalrawson.gov.ar

Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la

Contratación, resultare no laborable, la misma tendrá

lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 10.807 Julio 15-18. $ 200.-

Lugar de Recepción y Apertura de sobres: S.U.M.
(Salón de Usos Múltiples) 1° Piso del Edificio Nuevo
de este H.P.D.D.G.R.-
Podrá también consultar en INTERNET a través de la
página  www.hospitalrawson.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la
Contratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 10.804 Julio 15-18. $ 200.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR. GUILLERMO RAWSON

COMPRA DIRECTA LEY  N°783-P -
PRORROGADA POR LEY 1393-P DECRETO
1666/06 y RES. 0790-HPDGR-09; autorizada por
Resolución Nº 0797-H.P.D.G.R.-16, de fecha 07 de
Julio de 2016.-

EXPEDIENTE Nº 802-0976-2016
Objeto: Adquisición de Materiales Varios Para
Reconstrucción Mamaria.-
Destino: Solicitado por el Servicio de Ginecología de
este H.P.D.D.G.R.
Fecha y Hora de Apertura de Sobres: 22 de Julio de
2016.-
Hora: 10:30 horas.-
Consulta y Entrega de Pliegos: Departamento
Compras, sito en Av. Rawson y Gral. Paz.- 
Lugar de Recepción y Apertura de sobres: S.U.M.
(Salón de Usos Múltiples) 1° Piso del Edificio Nuevo
de este H.P.D.D.G.R.-
Podrá también consultar en INTERNET a través de la
página  www.hospitalrawson.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la
Contratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 10.805 Julio 15-18. $ 206.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR. GUILLERMO RAWSON 

COMPRA DIRECTA LEY N° 783-P -

PRORROGADA POR LEY N° 1393-P  DECRETO

1666/06 y RES. 0790-HPDGR-09; autorizada por

Resolución Nº 0796-H.P.D.G.R.-16, de fecha 07 de

Julio de 2016.-



Boletín Oficial

Pág. 180.588 San Juan, Lunes 18 de Julio de 2016

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

Tipo: LICITACIÓN PÚBLICA  N º 16 Ejercicio: 2016 
Clase: ETAPA ÚNICA INTERNACIONAL 
Modalidad: Sin Modalidad 
Expediente Nº: 5788/16 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Construcción de Jardines de Infantes con provisión de materiales, maquinarias,
mobiliario y mano de obra. Zona de ejecución Cuyo y Córdoba: San Juan, Córdoba, Mendoza y San Luis. 

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($398.751.264,37).-

RETIRO DE PLIEGOS:
Lugar / Dirección La documentación licitatoria podrá retirarse sin costo, en formato digital, en la DIRECCIÓN DE
CONTRATACIONES, sita en Av. Santa Fe 1548, 4º Piso (frente),Capital Federal-, de lunes a viernes, en el horario
de 10:00 a 13:00 y 13:30 a 15:00hs.

Plazo y Horario Hasta el día 12/08/2016.
VALOR DE PLIEGOS Sin Costo 

CONSULTAS AL PLIEGO: 
Lugar /Modo de Presentación 

Por nota presentada en la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES – Av. Santa Fe 1548, 4º Piso, frente, Capital
Federal, CP (C1060ABO), vía FAX al teléfono 4129-1844, en el horario de 10:00 a 18:00 hs., o por correo
electrónico a contrata@me.gov.ar. Sólo podrán realizar consultas quienes hubieran retirado pliego.

Plazo 
Hasta QUINCE (15) días hábiles antes de la fecha fijada para la apertura de ofertas. 
Las empresas que adquieran la documentación licitatoria vencido este plazo no tendrán derecho a formular consultas. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Lugar / Dirección 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - Av. Santa Fe 1548, 4º Piso (frente), Capital Federal. HASTA LAS
18:00 HS. DEL DÍA 29/08/2016.

VALOR DE LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:
Los oferentes deberán asegurar el mantenimiento de la Oferta que presentan mediante la constitución de una Garantía
de Mantenimiento de Oferta a favor de este Ministerio, que deberá ser por la suma de PESOS equivalente al 1% del
monto del Presupuesto Oficial total de los renglones cotizados. 

ACTO DE APERTURA:
Lugar / Dirección 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - Av. Santa Fe 1548, 4º Piso (frente), Capital Federal. 

Día y Hora 
EL DÍA 30/08/2016, A LAS 11:30 HS. 

Fdo.: Ing. Renzo M. Rizzetto
Subsecretario de Infraestructura Escolar
Ministerio de Educación

Cta. Cte. 10.767 Julio 06/25 $ 2.254.-
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1818-0 Banco San Juan - Recursos Propios - Hospital
Dr. Marcial Vicente Quiroga.-
Lugar, Consultas y Entrega de Pliegos: División
Compras, Hospital Público Descentralizado Dr.
Marcial V. Quiroga, sito en Av. Libertador Gral. San
Martín 5401 (O), Ciudad de Rivadavia.-
Compras: Htal. Marcial Quiroga, Fax: 0264-
4333233/4330330/4330137 (Interno Nº 218/219).-
E-mail: comprashmvq@gmail.com

Cta. Cte. 10.811 Julio 18-19. $ 210.-

HOSPITAL PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR.  MARCIAL V. QUIROGA

Expte Nº 803-2286/16
Agr. 803-2319/16 y 803-2320/16

COMPRA DIRECTA
Objeto: Compra de insumos (Medicamentos).-
Destino: Servicio de Farmacia del Hospital Público
Descentralizado Dr. Marcial V. Quiroga.-
Apertura de Sobres: 22/07/16 - Hora: 09:30 horas.-
Si el día en que debe operarse la apertura de la
contratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-
Valor del Pliego: Pesos Dos Mil ($ 2.000,00).-
Monto que deberá ser depositado en la Cta. Nº 018-
1818-0 Banco San Juan - Recursos Propios - Hospital
Dr. Marcial Vicente Quiroga.-
Lugar, Consultas y Entrega de Pliegos: División
Compras, Hospital Público Descentralizado Dr.
Marcial V. Quiroga, sito en Av. Libertador Gral. San
Martín 5401 (O), Ciudad de Rivadavia.-
Compras: Htal. Marcial Quiroga, Fax: 0264-
4333233/4330330/4330137 (Interno Nº 218/219).-
E-mail: comprashmvq@gmail.com

Cta. Cte. 10.812 Julio 18-19. $ 200.-

HOSPITAL PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR.  MARCIAL V. QUIROGA

Expte Nº 803-2234/16
COMPRA DIRECTA

Objeto: Compra de papel grado quirúrgico o grado
médico.-
Destino: Servicio de Esterilización del Hospital
Público Descentralizado Dr. Marcial V. Quiroga.-
Apertura de Sobres: 22/07/16 - Hora: 10:30 horas.-
Si el día en que debe operarse la apertura de la
contratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-
Valor del Pliego: Pesos Trecientos ($ 300,00).-
Monto que deberá ser depositado en la Cta. Nº 018-
1818-0 Banco San Juan - Recursos Propios - Hospital
Dr. Marcial Vicente Quiroga.-

MINISTERIO DE  SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

Expediente Nº 804-007-16 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/16

Objeto: Compra de insumos de limpieza destinada a
la Zona Sanitaria I Central, dependiente del Ministerio
de Salud Pública.-
Apertura: Martes 26-Julio del 2016.-
Recepción de Sobres Hasta: 09,00 horas.-
Valor del Pliego: Mil ($ 1.000,00).-
Presupuesto Oficial: $ 371.628,84.-
Consulta y Entrega de Pliegos: División Compras: Av.
Libertador San Martín Nº 750 Oeste, 3er Piso,  Centro
Cívico, San Juan, Telefax: 0264-4305567.-
Recepción de Sobres: División Compras: Av.
Libertador San Martín Nº 750 Oeste 3er Piso, Centro
Cívico, San Juan, Telefax: 0264-4305567.-

Cta. Cte. 10.809 Julio 18-19. $ 162.-

MINISTERIO DE  SALUD PÚBLICA
SAN JUAN

Expediente Nº 800-1227-16 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 21/16

Objeto: Compra de mobiliario para distintas oficinas
de Nivel Central, dependiente del Ministerio de Salud
Pública.-
Apertura: Martes 26-Julio del 2016.-
Recepción de Sobres Hasta: 09,30 horas.-
Valor del Pliego: Mil ($ 1.000,00).-
Presupuesto Oficial: $ 367.124,68.-
Consulta y Entrega de Pliegos: División Compras: Av.
Libertador San Martín Nº 750 Oeste, 3er Piso,  Centro
Cívico, San Juan, Telefax: 0264-4305567.-
Recepción de Sobres: División Compras: Av.
Libertador San Martín Nº 750 Oeste 3er Piso, Centro
Cívico, San Juan, Telefax: 0264-4305567.-

Cta. Cte. 10.810 Julio 18-19. $ 155.-

HOSPITAL PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR.  MARCIAL V. QUIROGA

Expte Nº 803-2093/16
COMPRA DIRECTA

Objeto: Compra de productos médicos
(Descartables).-
Destino: Servicio de Farmacia del Hospital Público
Descentralizado Dr. Marcial V. Quiroga.-
Apertura de Sobres: 25/07/16 - Hora: 09:30 horas.-
Si el día en que debe operarse la apertura de la
contratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-
Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00).-
Monto que deberá ser depositado en la Cta. Nº 018-
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Martín 5401 (O), Ciudad de Rivadavia.-
Compras: Htal. Marcial Quiroga, Fax: 0264-
4333233/4330330/4330137 (Interno Nº 218/219).-
E-mail: comprashmvq@gmail.com

Cta. Cte. 10.813 Julio 18-19. $ 206.-

HOSPITAL PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR.  MARCIAL V. QUIROGA

Expte Nº 803-2036/16
CONCURSO DE PRECIOS Nº 13/16

Objeto: Compra de mobiliario.-
Destino: Área Científica del Hospital Público
Descentralizado Dr. Marcial V. Quiroga.-
Apertura de Sobres: 25/07/16 - Hora: 10:30 horas.-
Si el día en que debe operarse la apertura de la
contratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-
Valor del Pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00).-
Monto que deberá ser depositado en la Cta. Nº 018-
1818-0 Banco San Juan - Recursos Propios - Hospital
Dr. Marcial Vicente Quiroga.-
Lugar, Consultas y Entrega de Pliegos: División
Compras, Hospital Público Descentralizado Dr.
Marcial V. Quiroga, sito en Av. Libertador Gral. San
Martín 5401 (O), Ciudad de Rivadavia.-
Compras: Htal. Marcial Quiroga, Fax: 0264-
4333233/4330330/4330137 (Interno Nº 218/219).-
E-mail: comprashmvq@gmail.com

Cta. Cte. 10.814 Julio 18-19. $ 200.-

MINISTERIO DE TURISMO Y CULTURA
ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE
PROVINCIAL ISCHIGUALASTO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03-2016
EXPTE. 1205-0045-16

Fíjase para el día 28 de Julio de 2016, a las 9,30 hs.,
para que tenga lugar en la mesa de apertura de la Sala
de Licitaciones  ubicado en Centro Cívico, 2º Piso,
Núcleo 6,  para la compra de una planta de tratamiento
de efluentes cloacales para la Administración del
Parque Provincial Ischigualasto con las características
descriptas en el Pliego Particular de Bases y
Condiciones; con destino a la Administración del
Parque Provincial Ischigualasto, dependiente del
Ministerio de Turismo y Cultura; autorizado por
Resolución Nº 0789-MTyC-16 de fecha 06 de Junio
de 2016.-
Costo del Pliego de Condiciones: Se fija en Pesos
Ochocientos con 00/100 ($ 800,00) el valor del Pliego
General de Bases y Condiciones que regirá para el
llamado a Licitación Pública Nº 03/2016.-
Retiro de Pliegos: Los pliegos de condiciones se

Lugar, Consultas y Entrega de Pliegos: División
Compras, Hospital Público Descentralizado Dr.
Marcial V. Quiroga, sito en Av. Libertador Gral. San
Martín 5401 (O), Ciudad de Rivadavia.-
Compras: Htal. Marcial Quiroga, Fax: 0264-
4333233/4330330/4330137 (Interno Nº 218/219).-
E-mail: comprashmvq@gmail.com

Cta. Cte. 10.815 Julio 18-19. $ 205.-

HOSPITAL PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR.  MARCIAL V. QUIROGA

Expte Nº 803-2092/16
COMPRA DIRECTA

Objeto: Compra de insumos (Medicamentos).-
Destino: Servicio de Farmacia del Hospital Público
Descentralizado Dr. Marcial V. Quiroga.-
Apertura de Sobres: 26/07/16 - Hora: 09:30 horas.-
Si el día en que debe operarse la apertura de la
contratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-
Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00).-
Monto que deberá ser depositado en la Cta. Nº 018-
1818-0 Banco San Juan - Recursos Propios - Hospital
Dr. Marcial Vicente Quiroga.-
Lugar, Consultas y Entrega de Pliegos: División
Compras, Hospital Público Descentralizado Dr.
Marcial V. Quiroga, sito en Av. Libertador Gral. San
Martín 5401 (O), Ciudad de Rivadavia.-
Compras: Htal. Marcial Quiroga, Fax: 0264-
4333233/4330330/4330137 (Interno Nº 218/219).-
E-mail: comprashmvq@gmail.com

Cta. Cte. 10.816 Julio 18-19. $ 210.-

HOSPITAL PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DR.  MARCIAL V. QUIROGA

Expte Nº 803-1737/16
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/16

Objeto: Compra de estanterías.-
Destino: Departamento Admisión y Gestión de
Pacientes del Hospital Público Descentralizado Dr.
Marcial V. Quiroga.-
Apertura de Sobres: 03/08/16 - Hora: 09:00 horas.-
Si el día en que debe operarse la apertura de la
contratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-
Valor del Pliego: Pesos Un Mil ($ 1.000,00).-
Monto que deberá ser depositado en la Cta. Nº 018-
1818-0 Banco San Juan - Recursos Propios - Hospital
Dr. Marcial Vicente Quiroga.-
Lugar, Consultas y Entrega de Pliegos: División
Compras, Hospital Público Descentralizado Dr.
Marcial V. Quiroga, sito en Av. Libertador Gral. San
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Fíjase para el día 02 de Agosto de 2016, a las 09:30
hs., para que tenga lugar en la mesa de aperturas de la
Sala de Licitaciones  del Ministerio de Hacienda,
ubicado en Centro Cívico, 2º Piso, Edificio Norte,
Núcleos 6,  para la Ampliación Obra civil
“PROYECTO VERSU - el cual consta de Ítem 1
OBRA CIVIL Y OBRAS AUXILIARES DE NAVE
PRINCIPAL DE MAQUINARIAS e Ítem 2
LABORATORIO DE MEDICIONES
AMBIENTALES, a erigirse en el interior del predio
del Centro de Tratamiento y Disposición final de
Residuos Sólidos Urbanos Región 5 Departamento
Sarmiento.-
Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial asciende
a la suma de Pesos Nueve Millones con 00/100 ($
9.000.000,00).-
Costo del Pliego de Condiciones: Se fija en Pesos
Ocho Mil con 00/100 ($ 8.000,00) el valor del Pliego
Particular de Bases y Condiciones que regirá para el
llamado a Licitación Pública Nº 16/2016, (no
reembolsable).-
Retiro de Pliegos: Los pliegos de condiciones se
encuentran a disposición de los interesados en la
Oficina del Departamento Contable de la Secretaría
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, sito en el
Tercer Piso, Cuerpo Central (Edificio Norte), del
Centro Cívico, Núcleo 4º; hasta el día hábil anterior a
la fecha de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 16/2016 se
recibirán en el Departamento Contable de la
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, sito
en el Tercer Piso, Cuerpo Central ( Edificio Norte),
del Centro Cívico, Núcleo 4º, el día de la apertura y
hasta la hora de apertura de los sobres.-

Cta. Cte. 10.819 Julio 18-19. $ 320.-

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/2016
EXPTE. 1300-725-16

Fíjase para el día 04 de Agosto de 2016, a las 09,00
hs., para que tenga lugar en la mesa de aperturas de la
Sala de Licitaciones del Ministerio de Hacienda,
ubicado en Centro Cívico, 2º Piso, Edificio Norte,
Núcleos 6,  para  la Adquisición de forestales para
ejecutar el Programa de Forestación Provincial para
el año 2016; en las condiciones y especificaciones
descriptas en el Pliego Particular de Bases y
Condiciones; con destino a la Dirección de Arbolado
Público dependiente de la Secretaría de Ambiente y
Desarrollo Sustentable; autorizado por Resolución  Nº
0616-SEAyDS-16.-

encuentran a disposición de los interesados en la
Oficina del Departamento Contable de la
Administración del Parque Provincial Ischigualasto,
sito en calle Sarmiento 24 Sur, Capital, San Juan; hasta
el día hábil anterior a la fecha de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 03/2016 se
recibirán por el Departamento Contable de la
Administración del Parque Provincial Ischigualasto,
sito en Centro Cívico, 2º Piso, Núcleo 6, el día de la
apertura y  hasta la hora de apertura de los sobres.-

Cta. Cte. 10.817 Julio 18-19. $ 310.-

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15/2016
EXPTE. 1300-604-16

Fíjase para el día 02 de Agosto de 2016, a las 09,00
hs., para que tenga lugar en la mesa de aperturas de la
Sala de Licitaciones del Ministerio de Hacienda,
ubicado en Centro Cívico, 2º Piso, Edificio Norte,
Núcleos 6,  para  la Adquisición de un motor Diesel
14 Lts., turbo, 175 kw de potencia, 6 cilindros, CPL
499, para topador TIAN GONG, dominio CDY 86; en
las condiciones y especificaciones descriptas en el
Pliego Particular de Bases y Condiciones; con destino
al Parque de Tecnologías Ambientales dependiente de
la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo
Sustentable; autorizado por Resolución  Nº 0610-
SEAyDS-16.-
Costo del Pliego de Condiciones: Se fija en Pesos
Doscientos ($ 200,00) el valor del Pliego General de
Bases y Condiciones que regirá para el llamado a
Licitación Pública Nº 15/2016.-
Retiro de Pliegos: Los pliegos de condiciones se
encuentran a disposición de los interesados en la
Oficina del Departamento Contable de la Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable, sito en el  Tercer
Piso, Cuerpo Central (Edificio Norte), del Centro
Cívico, Núcleo 4º; hasta el día hábil anterior a la fecha
de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 15/2016 se
recibirán en el Departamento Contable de la Secretaría
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, sito en el Tercer
Piso, Cuerpo Central (Edificio Norte), del Centro
Cívico, Núcleo 4º, el día de la apertura y  hasta la hora
de apertura de los sobres.-

Cta. Cte. 10.818 Julio 18-19. $ 300.-

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/2016
EXPTE. 1300-980-16
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SANTA LUCÍA 

SAN JUAN

ORDENANZA Nº 2713

Ciudad de Santa Lucía, 07 de Julio de 2016.-

VISTO:

CONSIDERANDO:

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD

DE SANTA LUCÍA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º: Denomínase a la calle PROYECTADA

ORDENANZAS

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/2016
EXPTE. 1300-1183-16

Fíjase para el día 04 de Agosto de 2016, a las 10,00
hs., para que tenga lugar en la mesa de aperturas de la
Sala de Licitaciones del Ministerio de Hacienda,
ubicado en Centro Cívico, 2º Piso, Edificio Norte,
Núcleos 6,  para  la Adquisición de 240 bicicletas todo
terreno rodado 26; en las condiciones y
especificaciones descriptas en el Pliego Particular de
Bases y Condiciones; para ser entregadas como premio
en la Campaña "EN BICI GANAMOS TODOS”
dependiente de la Secretaría de Estado de Ambiente y
Desarrollo Sustentable; autorizado por Resolución  Nº
0681-SEAyDS-16.-
Costo del Pliego de Condiciones: Se fija en Pesos
Trescientos ($ 300,00) el valor del Pliego General de
Bases y Condiciones que regirá para el llamado a
Licitación Pública Nº 19/2016.-
Retiro de Pliegos: Los pliegos de condiciones se
encuentran a disposición de los interesados en la
Oficina del Departamento Contable de la Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable, sito en el  Tercer
Piso, Cuerpo Central (Edificio Norte), del Centro
Cívico, Núcleo 4º; hasta el día hábil anterior a la fecha
de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 19/2016 se
recibirán en el Departamento Contable de la Secretaría
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, sito en el Tercer
Piso, Cuerpo Central (Edificio Norte), del Centro
Cívico, Núcleo 4º, el día de la apertura y  hasta la hora
de apertura de los sobres.-

Cta. Cte. 10.822 Julio 18-19. $ 332.-

Costo del Pliego de Condiciones: Se fija en Pesos
Doscientos Cincuenta ($ 250,00) el valor del Pliego
General de Bases y Condiciones que regirá para el
llamado a Licitación Pública Nº 17/2016.-
Retiro de Pliegos: Los pliegos de condiciones se
encuentran a disposición de los interesados en la
Oficina del Departamento Contable de la Secretaría
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, sito en el
Tercer Piso, Cuerpo Central (Edificio Norte), del
Centro Cívico, Núcleo 4º; hasta el día hábil anterior a
la fecha de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 17/2016 se
recibirán en el Departamento Contable de la Secretaria
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, sito en el
Tercer Piso, Cuerpo Central (Edificio Norte), del
Centro Cívico, Núcleo 4º, el día de la apertura y  hasta
la hora de apertura de los sobres.-

Cta. Cte. 10.820 Julio 18-19. $ 330.-

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 18/2016
EXPTE. 1300-1066-16

Fíjase para el día 04 de Agosto  de 2016, a las 9:30
Hs., para que tenga lugar en la mesa de  apertura de la
Sala de Licitaciones del en Ministerio  de Hacienda
ubicado en Centro Cívico, 2º Piso, Edificio Norte,
Núcleos 6,  para  la Contratación de Servicios para
realizar tareas en  el Parque de Tecnologías
Ambientales por el lapso de 864 horas de trabajo; en
las condiciones y especificaciones descriptas en el
Pliego Particular de Bases y Condiciones; dependiente
de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo
Sustentable; autorizado por Resolución  Nº 0679-
SEAyDS-16.-
Costo del Pliego de Condiciones: Se fija en Pesos
Doscientos Cincuenta ($ 250,00) el valor del Pliego
General de Bases y Condiciones que regirá para el
llamado a Licitación Pública Nº 18/2016.-
Retiro de Pliegos: Los pliegos de condiciones se
encuentran a disposición de los interesados en la
Oficina del Departamento Contable de la Secretaría
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, sito en el
Tercer Piso, Cuerpo Central (Edificio Norte), del
Centro Cívico, Núcleo 4º; hasta el día hábil anterior a
la fecha de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 18/2016 se
recibirán en el Departamento Contable de la Secretaría
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, sito en el
Tercer Piso, Cuerpo Central (Edificio Norte), del
Centro Cívico, Núcleo 4º, el día de la apertura y  hasta
la hora de apertura de los sobres.-

Cta. Cte. 10.821 Julio 18-19. $ 315.-
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE

SANTA LUCÍA

DECRETO Nº  211

San Juan, 13 de Julio de 2016.-

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD

DE SANTA LUCÍA

DECRETA:

Artículo 1º: Promulgar en todas sus partes la

Ordenanza Nº 2713-CD-16 de fecha 07 de Julio de

2016 la que en su parte resolutiva expresa:Artículo 1º:

Denomínase a la calle PROYECTADA Nº 1 con

orientación de Oeste a Este, del Complejo

Habitacional San Francisco, con el nombre de

calle “2 de NOVIEMBRE” según plano adjunto que

se anexa e identifica como Anexo I del presente

despacho. Artículo 2º: Denomínase a la calle

PROYECTADA Nº2 con orientación de Oeste a Este,

del Complejo Habitacional San Francisco, paralela a

calle 2 de Noviembre como “EL SOL” según plano

adjunto que se anexa e identifica como Anexo I del

presente despacho. Artículo 3º: Denomínase a la calle

PROYECTADA Nº 3 con orientación de Norte a Sur,

del Complejo Habitacional San Francisco, paralela a

calle Roque Sáenz Peña, como “8 DE JUNIO” según

plano adjunto que se anexa e identifica como Anexo

I del presente despacho. Artículo 4º: Denomínase al

espacio verde ubicado en el  Complejo Habitacional

San Francisco como “MONSEÑOR FRANCISCO

ENRIQUE”. Artículo 5º : El Departamento Ejecutivo

Municipal dispondrá las medidas conducentes a la

oportuna señalización a efectos de cumplimentar la

presente y en un todo de conformidad con el  plano

adjunto que se anexa e identifica como Anexo I del

presente despacho. Artículo 6º: Remítase, por medio

de la Secretaría de Obras y Servicios de la

Nº 1 con orientación de Oeste a Este, del Complejo

Habitacional San  Francisco , con el nombre de calle

“ 2 de NOVIEMBRE” según plano adjunto que se anexa e

identifica como Anexo I del presente despacho.-

Artículo 2º: Denomínase a la calle PROYECTADA

Nº2 con orientación de Oeste a Este,del Complejo

Habitacional San Francisco , paralela a calle 2 de

Noviembre como “EL SOL” según plano adjunto que

se anexa e identifica como Anexo I del presente

despacho.-

Artículo 3º: Denomínase a la calle PROYECTADA Nº

3 con orientación de Norte a Sur, del Complejo

Habitacional San Francisco, paralela a calle Roque

Sáenz Peña, como “ 8 DE JUNIO” según plano

adjunto que se anexa e identifica como Anexo I del

presente despacho.-

Artículo 4º: Denomínase al espacio verde ubicado en

el Complejo Habitacional San Francisco como

“MONSEÑOR FRANCISCO ENRIQUE”.-

Artículo 5º : El Departamento Ejecutivo Municipal

dispondrá las medidas conducentes a la oportuna

señalización a efectos de cumplimentar la presente y

en un todo de conformidad con el  plano adjunto que

se anexa e identifica como Anexo I del presente

despacho.

Artículo 6º: Remítase, por medio de la Secretaría de

Obras y Servicios de la Municipalidad de Santa Lucía,

copia de la presente Ordenanza a la Dirección de

Geodesia y Catastro de la Provincia de San Juan.-

Artículo 7º: Ordénase a la División Cómputos de la

Municipalidad de Santa Lucía, que tome el registro

informático de la presente Ordenanza.-

Artículo 8º: Comuníquese, Cópiese, Cumplido,

Archívese.-

Fdo: Juan Manuel Roca - Presidente

Concejo Deliberante

Municipalidad de Santa Lucía

“   Daniel Fabián Gómez

Secretario Administrativo

Concejo Deliberante

Municipalidad de Santa Lucía
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15-07-16

SUCESORIOS

EDICTO

La Sra. Juez del Séptimo Juzgado Civil, Comercial

y Minería, cita y emplaza por treinta días a herederos

y acreedores de los Sres. Francisca Lidia Yacante y

Alfredo Alberto Olmos, en autos N° 154.813,

caratulados “YACANTE, Francisca Lidia y

OLMOS, Alfredo Alberto - Sucesorio”. Aclárese

que el plazo previamente fijado comenzará a correr

desde el día siguiente al de la última publicación y se

computará en días corridos, salvo los que

correspondieren a ferias judiciales -conf. Art. 692 in

fine del C.P.C..- Publíquense por tres días en el Boletín

Oficial y en el diario local. San Juan, 07 de Julio de

2016. Dra. Romina Pereyra Carta, Pro Secretaria.-

Nº 48.489 Julio 15/19. $ 50.-

y consideración de la gestión del Directorio.

5º) Designación de autoridades por finalización de

mandatos (presidente - vicepresidente - director

suplente - síndico titular - síndico suplente).

6º) Otorgamiento de autorizaciones.

Se recuerda a los señores accionistas que conforme a

lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley General de

Sociedades, para poder participar en la asamblea,

deberán notificar su asistencia en el domicilio sede

social de la empresa, para su inscripción en el libro de

Registro de Asistencia a Asambleas, dentro de los

plazos establecidos en la referida norma legal, en el

horario de 10 a 13 y de 14 a 18 horas.-

Fdo: Mario Scheyer - Presidente

Nº 48.461 Julio 12/18, $ 1.100.-
CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

LOS ABEDULES S.A.

Convoca a los Sres Accionistas a Asamblea Ordinaria

y Extraordinaria para el día 25 de Julio de 2016, a las

9,30 horas en primera convocatoria y a las 10,30

horas en segunda, en la sede social de la empresa sita

en Santa Fe 117 Oeste, 2°B, de la Ciudad de San Juan,

para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1°) Designación de los accionistas que suscriban el

acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente.

2º) Consideración del aumento del Capital Social por

la suma de PESOS TRES MILLONES

DOSCIENTOS MIL ($ 3.200.000).

3º) Suscripción e integración del aumento del Capital

Social. Ejercicio del derecho de preferencia y de

acrecer (Art. 194 y 197 de la Ley General de

Sociedades Comerciales).

4º) Tratamiento de los estados contables

correspondientes al período finalizado el 30 de Abril

de 2016 y totalidad de la documentación prevista por

el Art. 234 punto 1) de la Ley General de Sociedades

Municipalidad de Santa Lucía, copia de la presente

Ordenanza a la Dirección de Geodesia y Catastro de la

Provincia de San Juan. Artículo 7º: Ordénase a la

División Cómputos de la Municipalidad de Santa

Lucía, que tome el registro informático de la presente

Ordenanza. Artículo 8º: Comuníquese, Cópiese,

Cumplido, Archívese.-

Artículo 2º: Comuníquese, Cópiese, Cumplido,

Archívese.-

Fdo: Dr. H. Marcelo Orrego - Intendente

Municipalidad de Santa Lucía

“   C.P. Roberto Gutiérrez - Secretario de Hacienda

Municipalidad de Santa Lucía

Cta. Cte. 10.808 Julio 18. $362.-


